RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  8 DE JULIO  DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0000863, Ent. N°3216/15)

VISTO: el Oficio Nº 134/15 de fecha 17.06.15 y actuaciones adjuntas remitidas por el Intendencia de Río Negro, relativas a la ampliación en un 50% de la Licitación Pública Nº 04/2013, convocada para la adquisición de hasta dos camiones recolectores compactadores de residuos, hasta cien contenedores de plástico, un equipo levanta volquetas de chapa y hasta diez volquetas de chapa;

RESULTANDO: 1) que el Intendente, mediante Resolución Nº 146/015 de fecha 30.01.15, adjudicó la licitación de referencia ad referéndum de este Tribunal a la Firma Autolider S.A., para la adquisición de 2 camiones marca Mercedes Benz Atego 1718 (U$ 67.580 c/u), 2 equipos recolector-compactador Usimeca Alpha 12 (U$S 38.120 c/u), 2 alza para bascular contenedor DIMP      (U$S 3.500 c/u), y 2 kit de repuestos para recolector Usimeca Alpha 12            (U$S 8.830,36 c/u), lo cual totalizó un gasto de U$S 236.060,72;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 18.03.15, acordó intervenir el gasto emergente de la Licitación de referencia;
3) que consultada la Firma precitada sobre su aceptación a una ampliación del 50% de la Licitación de referencia, la misma contesta favorablemente mediante comunicación de fecha 16.06.15;
4) que el Intendente, mediante Resolución Nº 768 de fecha 16.06.15 dispuso ampliar en un 50% la adjudicación a la Firma      Autolider S.A., para la compra de:
a)  un camión marca Mercedes Benz Modelo Atego 1718 valor U$S 67.580;
b) un equipo recolector-compactador de residuos Marca Usimeca Modelo Alpha 12 a un precio de U$ 38.120 Precio CIF; y 
c) un alza contenedor bascular para contenedor DIMP a un precio unitario de U$S 3.500 precio CIF, lo que totaliza una ampliación equivalente a         U$S 109.200;

5) que en fecha 16.06.15, el Contador Delegado en la Intendencia informa que se utilizará el rubro contable 51387 programa 117 (Vialidad) para hacer frente a la erogación, que cuenta con disponibilidad suficiente;

CONSIDERANDO: 1) que se deberá tener presente que la ampliación resuelta representa el 46,25% de la adjudicación original (Resultandos 1 y 4);

2) que la ampliación en análisis encuadra en el Artículo 74 del T.O.C.A.F., por lo cual no existen objeciones de legalidad a la misma;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por  el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 1;  y
3) Devolver las actuaciones.
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